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Instituto Salvadoreño del Seg uro Social. Ofic ina de Informaci ón y Respuesta. en la c iudad de San 
Salvador. a las trece horas con treinta y nueve minutos del día cinco de septiembre de dos mil 
ve inticuatro . 

La Suscrita Ofic ial de In formación, luego de haber rec ib ido la solicitud de in formación con referencia 
17463/2024. presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta. por el solicitante  

. con número de Documento Único de Identidad  
. en la que solicita la in formación referente a: "So licitud de info rme estadístico 

sobre causas de incapacidades médicas emitidas por el Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social 
a nivel nacional entre el 1 de enero de 2024 al 31 de ju lio de 2024. Esta información clasificada 
en un documento de Excel de la siguiente manera.· • Cantidad de incapacidades por género . • 
Total de incapacidades por mes. • Causa o enfermedad por la que se emitió la incapacidad. • 
Edades de los cotizantes que fueron incapacitados". Hace las siguientes VALORACIONES 

Que en fecha ve inte de agosto de dos m il veinticuatro. se rea lizó prevención. ya que, la Jefatura 
Departamento Actua ri ado y Estadística del ISSS indicó que. para atender esta so licitud. era necesario 
que el so li citante enviara los cuadros de sa lida que neces ita 

Por lo que habi endo transcurrido los diez días hábiles contados a pa rt ir del día siguiente de la 
notificación de la prevención. que establece el Art 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos. sin 
que se haya recib ido res:Juesta que subsa nara la información requerida. es procedente denegar la 
so licitud de información y archiva r las presentes diligencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE 

Declárese. inadmisib le la presen te solic itud, por no haber subsa nado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para rein iciar el trámite deberá presentar 
una nueva solicitud. que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

No tif íq uese. po r medio de co rreo electrónico. 
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